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[bookmark: _Toc193986777]RESUMEN/ABSTRACT
Esta tesis desarrolla e implementa un Diagnóstico Integral de Necesidades con el objetivo de fortalecer la planificación operativa y estratégica del Liceo Constelación en el contexto del traspaso al Servicio Local de Educación Pública (SLEP) Cielo. El estudio se enmarca en la Ley 21.040 y en la implementación de instrumentos de gestión del nuevo sistema de educación pública (PEL, PAL), con énfasis en la articulación con los instrumentos del establecimiento (PEI, PME) y con procesos administrativos propios de la administración estatal (SIGFE, Mercado Público). La metodología empleada corresponde a un enfoque aplicado, basado en la recolección cualitativa de información mediante focus group con el equipo de gestión del liceo, complementada con el análisis de antecedentes institucionales, resultados académicos e indicadores de desarrollo personal y social (IDPS). A partir de las brechas identificadas, se diseña una intervención en tres etapas: (1) diseño y validación del modelo con el equipo directivo; (2) elaboración de un procedimiento estandarizado modelado en Bizagi y una planilla de sistematización en Excel; y (3) validación del proceso y los productos con el equipo de gestión. El diagnóstico organiza las necesidades según las dimensiones del PME (gestión pedagógica, liderazgo, convivencia, recursos), incorpora una dimensión adicional de infraestructura y propone criterios de priorización junto con una tipología de clasificación (normativo, operativo esencial, estratégico, mejora continua). Los resultados evidencian una alta valoración del instrumento por su utilidad para anticipar requerimientos, ordenar prioridades y apoyar decisiones fundamentadas en evidencia. 


[bookmark: _Toc193986778]PALABRAS CLAVES
Diagnóstico de necesidades; educación pública; SLEP; planificación operativa; planificación estratégica; mejora continua; liderazgo escolar.



1. [bookmark: _Toc193986779]INTRODUCCIÓN
La implementación del nuevo Sistema de Educación Pública en Chile, establecido por la Ley N.º 21.040, representa una transformación estructural en el rol del Estado como sostenedor, mediante la creación de los Servicios Locales de Educación Pública (SLEP) con responsabilidades ampliadas en la conducción, la planificación y la mejora continua del servicio educativo. Este proceso gradual afecta de manera simultánea los niveles macro (político-normativo), meso (gestión del sostenedor) y micro (gestión escolar), generando tensiones en la adaptación institucional, la reorganización de procesos y la redefinición de prácticas en las comunidades educativas. En este contexto, el SLEP Cielo es el sostenedor de los establecimientos de su territorio que comprende 5 comunas, y tal como lo indica la ley se encuentra en proceso de iniciar la articulación entre los instrumentos estratégicos del servicio (PEL y PAL) y los instrumentos de gestión de cada establecimiento (PEI, PME), además de la adecuación a los procedimientos administrativos y financieros propios. A nivel de establecimiento, estas transiciones se manifiestan con especial intensidad en la planificación y gestión de recursos, debido a la introducción de nuevas normativas y procesos, que aumentan las exigencias de trazabilidad, diferentes tiempos de respuesta y procedimientos de compra y contratación (Mercado Público), que requieren capacidades y rutinas de gestión distintas a las previamente implementadas bajo sostenedores municipales. En el caso del Liceo Constelación, este contexto se combina con características institucionales relevantes, como su sello “Educar en diversidad” y una alta proporción de estudiantes extranjeros, además de señales de mejora en los indicadores post pandemia. No obstante, el equipo de gestión ha identificado oportunidades de mejora, especialmente en el levantamiento, la priorización y el seguimiento de necesidades, debido a retrasos, a la baja anticipación y a repercusiones en las actividades pedagógicas y formativas. Por lo tanto, la pregunta directriz que orienta este proyecto se plantea en términos de gestión: ¿qué aspectos deben cambiar o fortalecerse para alcanzar los objetivos del establecimiento en el marco del nuevo sostenedor y sus exigencias?
A partir de este desafío, el propósito de esta tesis es diseñar, implementar y validar un Diagnóstico Integral de Necesidades que funcione como una herramienta práctica para la planificación operativa y estratégica del Liceo Radomiro Tomic, permitiendo identificar brechas entre situación actual y situación deseada, establecer prioridades y generar un sistema ordenado de registro y seguimiento. La propuesta se fundamenta en la relevancia del liderazgo escolar y la toma de decisiones basadas en evidencia, entendiendo que el liderazgo directivo cumple un rol decisivo en procesos de transición institucional y en la instalación de culturas de mejora continua, especialmente cuando se requiere alinear prácticas escolares con nuevas condiciones normativas y administrativas.

El informe se estructura en seis secciones principales. En primer lugar, se presentan los antecedentes contextuales y el diagnóstico, que incluyen el marco normativo, la caracterización del SLEP y del establecimiento, así como los hallazgos derivados del levantamiento de percepciones del equipo de gestión. En segundo lugar, se expone la problematización, delimitando el foco del estudio y su justificación teórica, y se articula con la literatura sobre mejora escolar, liderazgo y uso de la evidencia para la toma de decisiones. En tercer lugar, se describe la intervención, detallando sus etapas, los criterios de priorización y los productos desarrollados, como el procedimiento y la planilla de sistematización. En cuarto lugar, se presentan el análisis de la intervención y los resultados, con énfasis en la validación del proceso por parte del equipo y las mejoras sugeridas. Finalmente, se ofrecen conclusiones sobre la utilidad del diagnóstico, sus límites de impacto y las condiciones necesarias para su escalamiento e integración con los instrumentos del sostenedor.




2. [bookmark: _Toc193986780]ANTECEDENTES CONTEXTUALES Y DIAGNÓSTICO
2.1 [bookmark: _Toc193986781]CONTEXTUALIZACIÓN INSTITUCIONAL.
El 24 de noviembre de 2017, se publica la Ley 21040, que crea el nuevo sistema de educación pública y tiene como objeto que el Estado provea, a través de los establecimientos educacionales públicos, una educación gratuita, cálida, pluralista, equitativa, tolerante, libre, territorial y respetuosa con la diversidad.  Para ello, a su vez, crea 70 servicios locales de educación pública, distribuidos en el territorio nacional según lo establecido en la misma normativa.  Estos organismos son descentralizados, con personalidad jurídica y patrimonio propio, y se relacionan con el Ministerio de Educación a través de la Dirección de Educación Pública; tanto el Director Ejecutivo de cada servicio como sus subdirectores de unidad son elegidos por el Sistema de Alta Dirección Pública (21040, 2017). 
En este contexto, se crea el Servicio Local de Educación Pública Cielo, sostenedor de los establecimientos educacionales públicos emplazados en las comunas de Centauro, Cruz del Sur, Escorpio, Sagitario y Carina. Este servicio debió recibir el traspaso del servicio educativo el 01/01/2023; sin embargo, por solicitud de los alcaldes de las comunas, ha sido postergado en dos oportunidades. El año 2024 el servicio se encuentra en un proceso de “pausa activa” vale decir se encuentra preparando administrativamente todos los procesos necesarios para comenzar a ser sostenedor a partir del 01/01/2025.
Alineado con lo estipulado en la ley, este servicio tiene como misión: “Proveer un servicio de educación pública, de carácter integral, de calidad, equitativo e inclusivo para cada niño, niña, la adolescencia y las personas adultas del territorio del Servicio, mediante la implementación de procesos de mejora continua de la calidad; impulsando la colaboración y el trabajo en red; la capacitación y desarrollo permanente de todas y todos los actores sociales del proceso educativo, la innovación pedagógica y la participación de todas y todos los integrantes de las comunidades educativas del territorio.” (Servicio Local de Educación Pública Cielo, s.f.) 
Además de la misión el servicio cuenta con 5 objetivos estratégicos asociados a distintos ámbitos que generan movilidad en la calidad del servicio educativo, tales como gestión pedagógica; liderazgo directivo y técnico; vinculación con el territorio para la generación de trabajo en red; mejora en infraestructura,
equipamiento y recursos educativos; asegurar desarrollo y sostenibilidad económica; todo ello en un contexto participativo a nivel macro (territorio) como micro (cada comunidad educativa). 
Cada Servicio Local, con servicio traspasado, cuenta con un Plan Estratégico Local de Educación Pública (PEL) en el cual se indican los objetivos y prioridades del servicio para los próximos seis años, dicho plan debe es elaborado por el director ejecutivo y aprobado por el comité directivo local, y debe contener como mínimo: 
a) Diagnóstico de la prestación del servicio educacional en el territorio. 
b) Objetivos y prioridades de desarrollo en el territorio 
c)  Estrategias y acciones para el cumplimiento de los objetivos del plan 
Además de ello para su elaboración y futuras modificaciones se debe tener en consideración los siguientes aspectos y sus correspondientes cuerpos normativos: 
i. La estrategia nacional de educación pública
ii. Estrategia de desarrollo regional 
iii. Proyectos educativos institucionales de cada establecimiento 
iv. Los planes de mejoramiento educativo de los establecimientos de su dependencia 
Informes de las instituciones pertenecientes al Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de los distintos niveles y también los emitidos por la Agencia de la Calidad posterior a las visitas integrales a establecimientos del territorio. (21040,2017)
A través de la resolución 784/2025 se aprueba el PEL 2025 – 2031 del SLEP Cielo, los objetivos estratégicos del servicio son los siguientes: 
Mejorar los niveles de aprendizaje de niñas, niños, jóvenes y adultos mediante la implementación de una gestión pedagógica de calidad, basada en el monitoreo de los aprendizajes y en la mejora de las estrategias educativas, para garantizar la educación de calidad en el territorio.
Incrementar las capacidades con foco en el liderazgo técnico-pedagógico de las personas integrantes de los equipos directivos, docentes, funcionarias y funcionarios mediante la formación, colaboración, innovación y aplicación de instrumentos de monitoreo, que permitan mejorar las prácticas pedagógicas y la gestión de los establecimientos educacionales y del Servicio, con lo cual se vean beneficiadas las niñas, los niños, la adolescencia y de las personas adultas del territorio.
Mejorar las condiciones de infraestructura, equipamiento y recursos educativos de los Establecimientos Educacionales, mediante la elaboración y ejecución de un Plan Integral de Inversión y Mantenimiento, basado en un diagnóstico participativo que incluya a las niñas, los niños, la adolescencia y de las personas adultas, las y los apoderados, las y los docentes, y a las y los asistentes de la educación. Este diagnóstico participativo debe dar cuenta de las necesidades y de las respectivas fuentes de financiamiento.
Asegurar sostenibilidad financiera según los recursos disponibles, gestionándolos eficientemente en los ámbitos administrativos y técnico-pedagógicos, a través de la planificación, control y rendición de cuentas de la gestión financiera, así como generando alianzas público-privadas que permitan asegurar la sostenibilidad del servicio educativo.
Mejorar los índices de asistencia y revinculación de niños, niñas, jóvenes y adultos mediante el desarrollo de estrategias pedagógicas pertinentes que les permitan iniciar, retomar, fortalecer y completar sus trayectorias educativas en todos sus niveles y modalidades.
Vincular al SLEP con el territorio a través de un plan de institucionalidad territorial integrando a la sociedad civil y organismos públicos con una estrategia comunicacional efectiva que permita visibilizar la gestión interna
Además del PEL, los servicios locales deben contar con un Plan Anual que se elabora de manera participativa y, al igual que el plan estratégico debe ser presentado al Comité Directivo Local y al Consejo Local quienes pueden realizar recomendaciones debidamente fundadas. 
Este plan debe contener información sobre:
a) El avance de los objetivos y metas contenidos en el convenio de gestión educacional y plan estratégico local y PEI de cada establecimiento del territorio
b) Dotación de docentes y asistentes necesarias para el desarrollo de su PEI, especificando sus funciones, además de indicar matrícula de cada establecimiento, modalidad educativa y niveles que imparte. Planes de estudio, componentes del PME.
c) Acciones técnico-pedagógicas a desarrollar en cada uno de los establecimientos de su dependencia (21040,2017)

PRESENTACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 
El Liceo Costelación inicia su funcionamiento en el año 2002 como un Anexo del Liceo Minero; luego, en el año 2004, a través de la resolución exenta N° 460, obtiene su reconocimiento oficial. 
En la actualidad su Visión es “Ser un liceo que enseña a pensar, ser persona y convivir en la diversidad.”, su misión “Brindar oportunidades de potenciar en nuestros alumnos el desarrollo del conocimiento, inclusión social, laboral y/o prosecución de estudios superiores a través del uso de metodología s centradas en el saber y el hacer social.” Y su sello “Educar en diversidad»
Tanto su sello como Misión y visión tácitamente muestran un aspecto importante del establecimiento, ya que de los 253 estudiantes un 70% esta compuesta por estudiantes extranjeros.  Otros datos de eficiencia interna son que el liceo tiene un IVE de 52%. Una asistencia anual promedio de los últimos 3 años de un 91,2%.
En cuanto a los resultados académicos e IDP, el liceo Costelación  muestra unos IDPS oscilantes con tendencia al alza en todos los indicadores, como se pueden ver en la tabla adjunta. 
	
	Autoestima académica y Motivación Escolar
	Clima de convivencia Escolar
	Participación y formación Ciudadana
	Hábitos de vida saludable

	2016
	76
	73
	84
	77

	2017
	72
	69
	78
	66

	2018
	73
	78
	80
	67

	2022
	83
	88
	89
	82

	2023
	80
	81
	89
	75

	2024
	81
	79
	86
	80


Tabla de elaboración propia 


Otro aspecto para destacar es que el establecimiento mostro un aumento en todos sus IDP post pandemia, lo cual es reflejo de la gestión de la nueva directora del Establecimiento. 
Misma situación se puede evidencia con los resultados en las últimas 3 pruebas estandarizadas, 

	Año/ Indicador
	SIMCE LENGUAJE
	SIMCE MATEMÁTICA

	2016
	223
	203

	2017
	208
	186

	2018
	211
	206

	2022
	257
	247

	2023
	258
	276

	2024
	254
	255



Cabe destacar que en los resultados del año 2024 presenta puntajes superiores a los establecimientos de su mismo GSE. 














La categoría de desempeño insuficiente en que se encuentra el establecimiento se relacionada a los resultados del año 2019, por tanto, no refleja las mejoras en los aprendizajes de sus estudiantes. 













2.2 [bookmark: _Toc193986782]PRESENTACIÓN DEL DIAGNÓSTICO
Durante el primer año de traspaso, los establecimientos educacionales dependientes del Servicio Local de Educación Pública Cielo han pasado por una serie de cambios en los aspectos normativos, de planificación, administrativos. Considerando que, al pasar a depender de un servicio local, todos sus establecimientos pasan a depender de un mismo sostenedor y sus funciones se enmarcan en lo indicado en la Ley 21.040, además, todos los funcionarios pasan a ser funcionarios públicos; esto implica cambios en su relación jurídica, sistemas de postulación y selección de funcionarios. 
El traspaso del servicio educativo de los sostenedores municipales al servicio local implica una serie de cambios administrativo-normativo que deben ser incluidos en su normal funcionamiento, esto se puede ver reflejado en:
Existen acciones, responsabilidades y lineamientos a cumplir indicados en la Ley N°21.040 que antes no se encontraban en los marcos normativos previos y que ahora resultan obligatorios. Un ejemplo de ello es la exigencia de que el sostenedor, en este caso el Servicio Local, elabore un Plan Estratégico Local de Educación Pública (PEL) con una proyección de seis años, acompañado de un Plan Anual Local (PAL) que permita establecer hitos de avance y promover un proceso de mejora continua.
Según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley N°21.040, estos instrumentos deben articularse y alinearse con los Proyectos Educativos Institucionales (PEI), Planes de Mejoramiento Educativo (PME) y demás instrumentos de planificación de los establecimientos dependientes.
Al pasar a trabajar en un servicio público además de obtener la calidad de funcionario, este hecho implica la adopción de nuevos sistemas de gestión financiera y administrativa como la ley de Presupuesto Nacional, el Sistema para la Gestión Financiera del Estado SIGFE, y la plataforma de Mercado Público, a través de la cual se ejecutan las compras y contrataciones de servicios conforme a lo establecido en la ley N°19.886 y su reglamento. 
Con respecto al punto anterior, el Informe anual 2024 de Seguimiento de la puesta en marcha del sistema de educación pública expone “si bien desde la Dirección de Presupuestos se han hecho esfuerzos por desburocratizar la asignación de recursos y responder a las solicitudes de los Servicios Locales en cada territorio, los procesos aún son burocráticos y no tienen la fluidez requerida, trayendo como consecuencia respuestas poco oportunas a las necesidades de los establecimientos educacionales. Algo similar se observa en la comunicación con la DEP y la respuesta a solicitudes.” Consejo Evaluador del Sistema de Educación Pública, 2025, pp25) 
Si bien cuatro de las cinco comunas que conforman el territorio del Servicio Local de Educación Pública Cielo ya utilizaban la plataforma de mercado publico durante su gestión municipal – por intermedio de sus respectivos Departamentos de Administración de Educación Municipal (DAEM), el traspaso ha implicado cambios sustantivos en los procedimientos internos, la planificación presupuestaria y los niveles de control y trazabilidad exigidos por la administración central del Estado.
En el plano pedagógico, emergen desafíos asociados a la continuidad de los procesos educativos, la instalación de prácticas de liderazgo intermedio, la gestión de redes de apoyo al aprendizaje, y la implementación de estándares indicativos de desempeño en un contexto de alta rotación directiva. En el plano cultural, la transición hacia una administración pública ha implicado tensiones identitarias y laborales en las comunidades educativas, especialmente respecto de los nuevos roles, responsabilidades y condiciones contractuales.
Por último, el territorio del SLEP Cielo, que abarca comunas con realidades geográficas, culturales y socioeconómicas diversas, presenta desafíos de equidad territorial y acceso a recursos, tanto en infraestructura y conectividad como en disponibilidad de profesionales especializados, lo cual exige estrategias diferenciadas de gestión local y acompañamiento técnico-pedagógico. Y al igual que en otros servicios del país “ una limitación importante en la calidad de la información que entregan los municipios para que el SLEP inicie su gestión educativa. Específicamente, muchos municipios no entregan registros informáticos de calidad sobre el personal y los establecimientos. Como consecuencia, los SLEP operan al inicio con información insuficiente, imprecisa, errónea o ausente sobre dotaciones (contratos docentes y contratos de asistentes de la educación), infraestructura, terrenos, equipamiento y bienes muebles .” (IDEM, pp 28) 




Con estos antecedentes, lo primero que se puede indicar es que las problemáticas que expone el Liceo Costelación son posiblemente muy similares a las que se pueden presentar en otros establecimientos de nuestro país; por lo tanto, las soluciones emanadas de esta intervención también podrían ser extrapolables a otros establecimientos dependientes del SLEP Cielo o a establecimientos de otros servicios. 
Los pareceres del establecimiento fueron recopilados mediante un focus group con el equipo de gestión. Este consistió en una pregunta central: "Desde la visión de gestión, ¿cuáles son sus percepciones del primer año de traspaso educativo?" De ella surgieron dos preguntas de profundización: la primera, ¿qué aspectos de cambio fueron positivos para el establecimiento? Y la segunda, considerando todos los aspectos conversados, ¿cuáles son las oportunidades de mejora para los procesos del año 2026?
La entrevista se realizó de una manera muy dinámica. Sobre la primera pregunta, la idea que más se repitió fue que se comprende que es un año de transición, que las necesidades se abordan de manera distinta al sostenedor anterior, y que “tenemos que entender que somos funcionarios públicos, que hay normativas que tenemos que conocer y eso hay que asimilarlo”, indicó la directora.
En los puntos positivos, se destacó la función de la UATP, en particular de la profesional de mejora que trabaja con el establecimiento, la señorita X, resaltando que “las asesorías técnicas han estado presentes y apoyando al establecimiento, con un muy buen manejo técnico”, indica la jefa de UTP. 
Con respecto a las oportunidades de mejora, el equipo las relaciona directamente con la manera de levantar necesidades y realizar los procesos de adquisición de insumos y materiales para las actividades a realizar durante el año, especulando el por qué suceden estas situaciones, asumiendo que “nos cuesta la transición a los cambios”, sin embargo, perciben que “no se le da urgencia a situaciones y al final se agranda mas el problema, no se prevén situaciones” indica la directora. Por otra parte, los retrasos en la llegada de los insumos han impactado en el desarrollo de actividades relevantes para el establecimiento, “requerimientos" lentos, lentitud en la entrega de premios” entre otras alusiones del equipo refuerzan lo planteado, además destacan que “los docentes han sido comprensivos en las carencias” por lo que para el próximo año desean evitar este tipo de situaciones. 

3. [bookmark: _Toc193986783]PROBLEMATIZACIÓN
3.1 [bookmark: _Toc193986784]DELIMITACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA.
Considerando el trabajo de Articulación de instrumentos de gestión , las gestiones administrativas y operacionales que debe realizar el Liceo Costelación  y su sostenedor para el año 2026, la delimitación del trabajo debe estar supeditada a los objetivos estratégicos del PEL y PAL los cuales se encuentran en su gran mayoría en concordancia con las dimensiones del Plan de Mejoramiento Educativo: gestión pedagógica, gestión de recursos, Formación y Convivencia, liderazgo, y solo habría que agregar la dimensión de infraestructura. 
Por tanto, para abordar las problemáticas relacionadas con las gestiones administrativas y operativas es necesario primeramente identificar, analizar y priorizar las brechas entre la situación actual y la deseada por la institución aplicando un diagnóstico de necesidades focalizado en ¿Qué necesitamos cambiar o fortalecer para alcanzar los objetivos del Establecimiento?
3.2 [bookmark: _Toc193986785]JUSTIFICACIÓN TEÓRICA DE LA PROBLEMÁTICA.
La implementación de los Servicios Locales de Educación Pública (SLEP) representa el cambio más significativo en las políticas públicas educativas chilenas de los últimos cincuenta años. Dado que se trata de un proceso gradual y progresivo, este despliegue plantea desafíos en los distintos niveles del sistema.
A nivel macro, surgen desafíos de carácter político, ya que parte del espectro político expresa desacuerdos sobre la implementación y algunos resultados observados en los SLEP en régimen. Además, existen desafíos operativos derivados de las particularidades de cada sostenedor. Mantener la operatividad del servicio educativo y conciliar las diversas realidades locales constituye una tarea compleja. Esta complejidad aumenta considerando que la dotación de la Dirección de Educación Pública (DEP) no ha crecido, mientras que las necesidades asociadas al traspaso, implementación y consolidación de los SLEP seguirán incrementándose a medida que se incorporen nuevos servicios al sistema.
Persisten desafíos normativos relevantes, como la necesidad de completar la instalación de todos los SLEP para el año 2030 y de optimizar los procesos de operatividad del sistema mediante adecuaciones legales que permitan una mayor coherencia entre la educación pública y la normativa estatal. Un ejemplo es la discusión sobre la posibilidad de que los recursos de la Ley SEP se ejecuten durante todo el periodo del convenio de cuatro años, y no solo dentro del presupuesto público anual, lo que afecta directamente la efectividad del propósito de esta subvención: “el mejoramiento de la calidad de la educación de los establecimientos educacionales subvencionados” (Ley N.° 20.248, 2008, p. 1).
A nivel meso, los desafíos varían según las subdirecciones. En la Subdirección de Apoyo Técnico-Pedagógico, uno de los desafíos más relevantes se relaciona con el nuevo rol del liderazgo intermedio en el ámbito pedagógico. Este rol requiere una transición desde un enfoque principalmente vigilante y fiscalizador, característico del sostenedor anterior, hacia uno más cercano, horizontal y orientado al desarrollo de capacidades en las comunidades educativas. Este proceso se lleva a cabo mediante un trabajo sistemático con los establecimientos y sus equipos de gestión, quienes identifican oportunidades de mejora mediante procesos de autoevaluación.
Este enfoque ha recibido evaluaciones positivas sobre los servicios ya instalados. El Informe Anual de Seguimiento de la Puesta en Marcha del Sistema de Educación Pública (2022) indica que los actores entrevistados reportan un aumento significativo en las instancias de desarrollo de capacidades en la administración municipal, especialmente debido al fortalecimiento del Modelo de Desarrollo de Capacidades. Este último es desarrollado por la Dirección de Educación Pública de Chile durante varios años y versiones, la más reciente data del año 2022, y, orienta el acompañamiento técnico-pedagógico de los Servicios Locales de Educación Pública (SLEP). Su objetivo principal es fortalecer las capacidades de: colaboración, confianza relacional, reflexión y liderazgo distributivo en los equipos de gestión y comunidades educativas. El MDC contempla estrategias como el acompañamiento técnico-pedagógico, la formación de comunidades profesionales de aprendizaje y la implementación de ciclos de mejora continua. El modelo busca que las escuelas identifiquen sus necesidades de mejora y desarrollen soluciones adaptativas y autónomas, con el respaldo de los SLEP y de los profesionales de las Unidades de Apoyo Técnico-Pedagógico (UATP). (MINEDUC, 2022)
El fortalecimiento del liderazgo intermedio beneficia a directivos, docentes y estudiantes a corto plazo y constituye una de las externalidades más relevantes de la nueva educación pública: la instauración de una cultura de mejora continua. Esta cultura promueve el liderazgo distributivo, la confianza relacional, la colaboración y la reflexión centrada en los aprendizajes estudiantiles, contribuyendo de manera sostenida a la calidad de la educación pública a nivel nacional y evitando la dependencia de iniciativas aisladas de los sostenedores. 
A nivel micro, la principal necesidad es implementar los cambios del nuevo sistema sin afectar el funcionamiento cotidiano. Esta transición requiere que los equipos directivos adapten sus prácticas a nuevas condiciones de liderazgo educativo. Por ejemplo, la gestión escolar debe coordinar el trabajo con el asesor de mejora continua y aplicar el Modelo de Desarrollo de Capacidades, lo que implica responsabilidades adicionales en comparación con las prácticas anteriores. Asimismo, la gestión de recursos enfrenta tensiones debido a nuevos procedimientos de compra, ritmos de respuesta distintos y criterios que no siempre coinciden con los del sostenedor anterior.
A estos desafíos se suman los ajustes en los procesos de gestión de dotación, de solicitudes de reemplazo y de coordinación interna, que obligan a los equipos a reconsiderar cuestiones fundamentales: ¿cómo gestionar?, ¿con quién hacerlo? y ¿bajo qué marco de acción?
Estas tensiones no deben interpretarse únicamente como dificultades técnicas propias de un proceso de instalación institucional, sino que evidencian la necesidad de revisar críticamente las rutinas, supuestos y prácticas que guiaban el funcionamiento previo del establecimiento. En este contexto, el liderazgo escolar debe transformar cada situación crítica en una oportunidad para analizar qué aspectos de la cultura organizacional requieren ajustes para responder a las nuevas exigencias y sostener la mejora continua. Esta perspectiva coincide con la de Elmore (2004, como se citó en Fullan, 2006), quien sostiene que la mejora sostenida de la enseñanza exige transformar las culturas organizacionales, reemplazando normas, estructuras y comportamientos por otros que propicien nuevos modos de trabajo. Así, el análisis de las situaciones que interfieren en el funcionamiento del establecimiento constituye una vía para reconfigurar valores, prácticas y estructuras coherentes con las necesidades reales de la comunidad educativa.
En esta misma línea, Leithwood et al. (2006) sostienen que el liderazgo directivo es el segundo factor intraescuela con mayor impacto en los aprendizajes, lo que refuerza la importancia del rol del director o directora en procesos de transición como el actual.
El guiar los cambios ya sean de procedimiento o de cambios en la cultura institucional pasan por él, desde una situación puntual como la solicitud de mantención para impresoras, en la entrega de insumos para evaluaciones, como el impacto en la motivación escolar, derivada de la postergación de las premiaciones, considerando las características e impacto que ellas tienen en su comunidad educativa.
En el caso de las solicitudes de compra, ocurre una situación particular, según lo indicado por el equipo, debido a se siguieron las prácticas del sostenedor anterior. Sin embargo, esto no garantiza que los requerimientos sean percibidos de la misma manera por el nuevo sostenedor. Esta situación no implica responsabilidad del establecimiento ni la búsqueda de un responsable, sino que obliga a revisar prácticas y rutinas para ajustarlas a la nueva cultura organizacional y a los procesos de gestión vigentes.
Considerando las cargas laborales descritas y la ausencia de lineamientos del SLEP para la planificación 2026 en estas materias, se descartó la elaboración de un plan estratégico como solución por dos razones principales:
a) la inexistencia de lineamientos claros sobre formato, estructura o límites, lo que podría derivar en un trabajo que no responda a las expectativas y necesidades del sostenedor; y
b) el riesgo de generar duplicidad de instrumentos y dificultar su ejecución y cumplimiento, lo que genera sobrecarga laboral y una efectividad indeterminada.



4. [bookmark: _Toc193986786]INTERVENCIÓN
4.1 [bookmark: _Toc193986787]PRESENTACIÓN DE LA INTERVENCIÓN.
Considerando lo expuesto anteriormente, y sumado a que las principales problemáticas expuestas por el equipo se centraron en el retraso en los procesos de compra y como esto afecta a los procesos del establecimiento, se propone que la intervención este enfocada en la implementación de un  procedimiento para el Diagnostico integral de necesidades para la planificación operativa y estratégica del Establecimiento acompañado de una planilla de sistematización que en conjunto permitan identificar y priorizar las necesidades del Establecimiento, indicando los elementos básicos requeridos, y socializarlas con el sostenedor, quien con la información generada podría integrarlas al Plan anual  de Compras del servicio, colaborando en la operativización de las acciones del establecimiento, velando así por mantener su normal funcionamiento.
Este modelo de intervención se basa en las etapas del Design Thinking considerando que esta metodología “<<El proceso de diseño>> es lo que el Design Thinking pone en acción. Es un enfoque estructurado para la generación y la evolución de las ideas. Tiene cinco fases que te ayudan a conducir el desarrollo, desde la identificación de un reto de diseño hasta la búsqueda y la construcción de una solución. (IDEO, 2023, pp 14)
Las etapas ocupadas por el desing thinking son el Descubrimiento, interpretación, ideación, experimentación, evolución (ideo, 2023) las cuales se ven reflejadas en las etapas de la intervención a realizar y que se presentan a continuación. 
La intervención se divide en tres etapas basadas en el levantamiento de información realizado: 
1) Diseño y Presentación de la idea: en base a la información levantada se diseña la idea, el prototipo y los criterios de priorización, para luego presentarla a la directora y jefa de UTP y convenir si lo proyectado está en la línea de lo que el establecimiento requiere. 
2) Elaboración del procedimiento y forma de sistematizar: una vez aprobada la propuesta, se elabora el proceso en el programa Bizagi y una planilla en Excel que dé soporte a la sistematización de las necesidades priorizadas por el establecimiento. 
3) Validación por parte del equipo de gestión: una vez finalizados los productos, se hacen llegar al equipo de gestión y, en un plenario, se analizan etapa por etapa del proceso y, finalmente, se analiza la utilidad para cada una de las áreas del establecimiento.


La implementación tiene una duración de un mes y medio y los tiempos estimados son presentados en la siguiente carta gantt:  
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4.2 [bookmark: _Toc193986788]JUSTIFICACIÓN TEÓRICA DE LA INTERVENCIÓN
Considerando la propuesta anterior y realizando una revisión bibliográfica se analizaron diversas formas de proponer mejoras en la planificación, considerando un Plan Operativo Anual, sin embargo, por la envergadura de este instrumento y la información requerida no es viable trabajar en este tipo de instrumento sin los lineamientos e indicaciones desde el sostenedor, también se consideró la posibilidad de la aplicación de una planificación estratégica, sin embargo se encontraron limitantes muy similares a las del plan operativo anual. 
sin embargo, en esta búsqueda de propuesta se identificó que el establecimiento podría trabajar en un levantamiento de necesidades estratégicas, que permita priorizarlas y mantener un seguimiento con una óptica más operativa, el cual se puede acoplar a distintos instrumentos que indique el servicio, principalmente el Plan anual de compras, el cual “Corresponde a la lista de bienes y/o servicios de carácter referencial, que una determinada institución pública planifica comprar o contratar durante un año calendario. Se publica en la plataforma transaccional www.mercadopublico.cl.” (https://www.chilecompra.cl/glosario/plan-anual-de-compras/)  o presentarse como una solicitud del establecimiento al servicio para que este realice las gestiones que considere necesarias. 
Por tanto, la propuesta de intervención es el Diagnóstico Integral de Necesidades para la planificación operativa y estratégica del liceo XX. Con esto, el establecimiento podrá identificar sus necesidades, establecer fechas y requerimientos de una forma que se adapte a los tiempos y a la forma en que el servicio los solicite, además de priorizar los requerimientos, considerando lo planteado por Carvhalo (2022), basándose en Acton (2021) y Schildkamp (2019). Esto permitirá pasar de planes que solo dan respuesta a un problema específico a soluciones más estratégicas, las cuales requieren procesos basados en datos para identificar las prioridades de una escuela específica, involucrar a las diferentes partes interesadas desde el principio mediante la interpretación de los datos, las prioridades y la estrategia, y apoyar y validar la toma de decisiones. El proceso de identificación y priorización de necesidades no solo permite anticipar los requerimientos del servicio, sino que también posiciona a la dirección de manera proactiva en la planificación y gestión escolar. 


4.3 [bookmark: _Toc193986789]DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE LA INTERVENCIÓN.
Considerando el objetivo final de este instrumento, es necesario definir las prioridades de establecimiento. Se proponen los siguientes criterios, con sus respectivas justificaciones. 
	Criterio
	Justificación

	Acciones estratégicas que tengan un impacto en una o más áreas de la gestión institucional, que permitan apalancar otras acciones y/o procesos de mejora. 
	Plan de Mejoramiento Educativo (PME) 2025: Principios, Orientaciones y Uso de la Plataforma, pp 49 “Se invita a las comunidades a diseñar acciones integradoras que abarquen múltiples dimensiones, priorizando la integralidad y la calidad”

	Acciones que se relacionen directamente con los valores institucionales o sellos del establecimiento. 
	Plan de Mejoramiento Educativo (PME) 2025: Principios, Orientaciones y Uso de la Plataforma, pp 48 “La planificación de acciones de mejora debe tener a la base la coherencia, pertinencia y factibilidad, por lo tanto, no perder de vista la estrategia anual que es el norte para cumplir con el objetivo estratégico del ciclo de mejora.” Considerando que este ciclo se encuentra alineado con el PEI del Establecimiento, se relaciona también con los valores y sellos institucionales. 

	
	Art 4° ley N° 21040: “Dichos establecimientos contarán con autonomía para la definición y desarrollo de sus proyectos educativos, de acuerdo a la identidad y características propias de sus comunidades, de conformidad a la normativa vigente.”

	Acciones que no sean responsabilidad del sostenedor. Se consideran acciones de responsabilidad del sostenedor: como capacitaciones obligatorias para todos los establecimientos según normativas, contar con libro de clases, valoraciones de salud realizadas por médicos especialistas para la postulación de estudiantes al Programa de Integración Escolar (PIE), Transporte Escolar, contar con la documentación de los funcionarios.
	La sugerencia de este criterio es que el establecimiento no duplique requerimientos que debido a la forma de organización de los servicios locales son compras centralizadas desde el sostenedor. 



Para ocupar la estructura habitual de los planes estratégicos en la educación pública chilena, se toman las dimensiones por área de proceso del PME (Gestión Pedagógica, Liderazgo, Convivencia Educativa, Gestión de Recursos) con sus correspondientes definiciones, a la que se suma la dimensión de infraestructura, considerando así la totalidad de los requerimientos generados desde el establecimiento.  Cada uno se dividirá en tres ámbitos para focalizar las necesidades con precisión. 


	Dimensión 
	Ámbito
	Descripción 

	Gestión Pedagógica  

	Gestión Curricular

	 Son políticas, procedimientos y prácticas que lleva a cabo el director, equipo técnico pedagógico y los docentes del establecimiento educativo para coordinar, planificar, monitorear y evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje. Su objetivo es asegurar la cobertura curricular y aumentar la efectividad de la labor educativa. 


	
	
	
	

	
	 Enseñanza y Aprendizaje en el Aula

	Son procedimientos y estrategias que implementan los docentes en sus clases para asegurar el logro de los objetivos de aprendizaje estipulados en las Bases Curriculares. Las acciones se enfocan en el uso de estrategias efectivas de enseñanza y de manejo de clases.

	

	
	
	
	

	
	Apoyo al Desarrollo de los Estudiantes

	Son políticas, procedimientos y estrategias que lleva a cabo el establecimiento educativo para velar por un adecuado desarrollo académico, afectivo y social de todos los estudiantes, tomando en cuenta sus diferentes necesidades, habilidades e intereses. 

	

	
	
	
	

	Liderazgo 

	Liderazgo del Sostenedor

	Son definiciones y procedimientos que establece el sostenedor para asegurar el buen funcionamiento del establecimiento educativo, generando canales de comunicación fluidos con el director y el equipo directivo.

	

	
	
	
	

	
	Liderazgo del Director

	 Describe las tareas que lleva a cabo el director como responsable de los resultados educativos y formativos del establecimiento educativo, en relación al logro de una comunidad comprometida con el Proyecto Educativo Institucional, una cultura de altas expectativas, el desarrollo permanente de los docentes, el mejoramiento de las prácticas y una conducción efectiva. 

	

	
	
	
	

	
	Planificación y Gestión de Resultados

	 Procedimientos y prácticas centrales del liderazgo en la conducción del establecimiento educacional, estableciendo los grandes lineamientos de la organización escolar, el proceso de planificación junto con el monitoreo del cumplimiento de las metas, y la utilización de datos y evidencia para la toma de decisiones en cada una de las etapas de estos procesos. 

	

	
	
	
	

	Convivencia Escolar

	Formación

	 políticas, procedimientos y prácticas que implementa el establecimiento educativo para promover la formación afectiva, social, ética, física y espiritual de los estudiantes. 

	

	
	
	
	

	
	Convivencia

	Políticas, procedimientos y prácticas que implementa el establecimiento para asegurar un ambiente adecuado, de respeto, valoración, organizado y seguro, que permita dar logro a los objetivos educativos  

	

	
	
	
	

	
	Participación y vida democrática

	Políticas, procedimientos y prácticas que implementa el establecimiento educacional para construir una identidad positiva y fortalecer el sentido de pertenencia y compromiso que conduzca a la participación de todos sus miembros.

	

	
	
	
	

	Gestión de Recursos

	Gestión del Personal: 

	políticas, procedimientos y prácticas que implementa el establecimiento para contar con un cuerpo docente idóneo, comprometido y motivado con su labor, además de un clima laboral positivo. 

	

	
	
	
	

	
	Gestión de los Recursos Financieros:

	 políticas y procedimientos del establecimiento que aseguran una gestión ordenada, actualizada y eficiente de los recursos 

	

	
	
	
	

	
	Gestión de los Recursos Educativos:

	 condiciones y procedimientos que aseguran en el establecimiento la adecuada provisión, organización y uso de los recursos educativos necesarios para apoyar los procesos de gestión institucional y de aprendizaje de todos los estudiantes.

	

	
	
	
	

	Infraestructura
	Condiciones de Infraestructura Física

	Asegurar que los espacios físicos: salas de clase, talleres, servicios higiénicos, patios, áreas comunes y dependencias administrativas, cumplan con los estándares de seguridad, habitabilidad y funcionalidad establecidos por la normativa vigente. Las acciones consideran el levantamiento de necesidades, la evaluación de riesgos, el uso adecuado de los espacios y garantizar ambientes adecuados para los procesos de enseñanza, aprendizaje y convivencia escolar.

	

	
	
	
	

	
	
Mantención y Conservación de Espacios y Equipamiento
	Para mantener en buen estado la infraestructura, mobiliario y equipamiento educativo. Incluye la planificación de mantenciones preventivas, la identificación oportuna de deterioros o fallas, la gestión de reparaciones menores y el resguardo del mobiliario y materiales permanentes. El objetivo es asegurar la continuidad operativa del establecimiento, evitar riesgos a la comunidad educativa y prolongar la vida útil de los recursos físicos disponibles.

	

	
	
	
	

	
	Seguridad Escolar y Gestión del Riesgo

	Resguardar la seguridad física de estudiantes, funcionarios y visitantes dentro del establecimiento. Considera el cumplimiento del Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE), la implementación de medidas de prevención de riesgos, el mantenimiento de señalización y rutas de evacuación, la disponibilidad de extintores y elementos de emergencia, la accesibilidad universal y la reducción de condiciones peligrosas.
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Identifica y analiza las acciones; si cumple con dos de los tres criterios, se prioriza; si no, reenvía al registro de acciones no estratégicas. 
Al minuto de priorizar se establecen las siguientes 4 categorías: 
1. Normativo:   La acción busca dar cumplimiento explícito a una ley, decreto, resolución o instrucción obligatoria para el establecimiento.

2. Operativo esencial:  La acción no busca dar respuesta directa a una ley, pero su no implementación impide o dificulta la operación mínima del establecimiento. 

3. Estratégico:  La acción se enfoca directamente en las metas estratégicas definidas en los instrumentos institucionales del Establecimiento o del Servicio.

4. Mejora continua: La situación no está en la ley, no afecta la operación y no estratégica, pero aporta a potenciar la calidad de los procesos institucionales. 

Luego de la clasificación, se pasa a la consolidación básica de la información en una planilla que sigue cada una de las etapas del proceso, para así consolidar los listados ya sean individuales o consolidados para que posterior a la revisión de la directora sean notificados al servicio, y pasen a formar parte de la carta Gantt del establecimiento, donde figuraran estas acciones primordiales y permitirán que el Liceo genere los seguimientos necesarios.  
Como se indicó anteriormente, todo esto se sistematiza mediante una planilla de Excel que permite concentrar, ordenar, modificar y organizar la información según las necesidades del establecimiento. 
De acuerdo con Leithwood (2020), el liderazgo escolar eficaz implica una comprensión sistemática del contexto institucional y la toma de decisiones basadas en evidencia. En este sentido, el diagnóstico integral de necesidades resulta fundamental para el liderazgo instruccional, ya que permite identificar brechas, priorizar acciones y orientar la mejora continua del establecimiento. 


5. [bookmark: _Toc193986790]ANÁLISIS DE LA INTERVENCIÓN/ RESULTADOS
Como análisis de la intervención se considerará como parámetro la validación del proceso de levantamiento de necesidades, ya que en el desarrollo de este proceso se analizaron los aspectos positivos, los de mejora, e incluso la operativización del mismo, por parte del equipo. 
Se iniciará el análisis con los criterios establecidos para la selección de las acciones a priorizar, el equipo de gestión está de acuerdo con la cantidad a cumplir y su lugar en el proceso. Sin embargo, se realiza el alcance que el tercer criterio no se logra comprender por la redacción del mismo, por lo que se sugiere modificarlo de la manera que se expone a continuación: 

	Original 
	Modificación 

	Acciones que no sean de responsabilidad del sostenedor, como capacitaciones obligatorias, libro de clases, o valoraciones de salud realizadas por médicos especialistas
	Acciones que no sean responsabilidad del sostenedor. Se consideran acciones de responsabilidad del sostenedor: como capacitaciones obligatorias para todos los establecimientos según normativas, contar con libro de clases, valoraciones de salud realizadas por médicos especialistas para la postulación de estudiantes al Programa de Integración Escolar (PIE), Transporte Escolar, contar con la documentación de los funcionarios.



Con respecto a las dimensiones ámbitos y descripciones propuestas el equipo de gestión se encuentra de acuerdo, con que se mantengan los lineamientos del PME, ya que así la alineación de los distintos instrumentos de gestión que utilicen sea más práctica y permita realizar las tomas de decisiones en base a los datos que se poseen y además valoran mucho que se integre la dimensión de infraestructura, ya que los establecimientos requieren de regularización, mantenciones y/o adecuaciones de distinta índole, por lo que tener en antecedentes información de estas necesidades permite potenciar la gestión del establecimiento. 
Con respecto a los criterios de priorización, el equipo de gestión los encuentra claros y acorde a las necesidades del establecimiento. 
De la misma manera, el proceso se valida sin objeciones
Para finalizar, se analiza la planilla de sistematización en paralelo con el procedimiento, para verificar si se observa sinergia entre ambos y la forma de registro propuesta. Con respecto a la alineación, se puede indicar y evidenciar que ambos instrumentos se encuentran en concordancia. De la misma manera, el equipo de gestión considera que la sistematización está bien planteada, sin embargo, para potenciarla se sugiere la integración de una carta Gantt que permita monitorear las fechas y la ejecución de las actividades, además de contemplar alertas para no afectar el desarrollo de las actividades fundamentales para el establecimiento. 
Ya finalizada la presentación, se recibió el visto bueno del equipo de gestión del Liceo. Sin embargo, el mismo equipo llegó a la conclusión de que este instrumento solo es para mejorar su gestión interna, ya que, al no contar con continuidad hacia el servicio, no tiene otras implicancias que puedan mejorar la gestión a nivel institucional. 
A pesar de ello, entre los comentarios de cierre la directora y la jefa de UTP comentan la forma que ellas planteaban para el uso del levantamiento de necesidades, manejarlo en una nube y que cada miembro del equipo según sus tiempos pudiese ir cargando la información, la directora por su parte visualizaba que esta forma de trabajo permitiría optimizar el tiempo, ya que, ella iría realizando revisiones periódicas y con esto las 







6. [bookmark: _Toc193986791]CONCLUSIONES
Las dificultades que enfrenta el Liceo en el primer año de traspaso son consistentes con lo que muestra la implementación de los SLEP a nivel nacional. No se trata solo de problemas del liceo, sino de tensiones propias de un cambio estructural de sostenedor y en el modelo de gestión. 
Siguiendo con la misma tónica, al igual que en la evidencia nacional, el apoyo técnico-pedagógico es muy bien recibido por el equipo de gestión. 
Considerando lo expuesto por  Fullan y Leithwood el equipo de gestión aparece como decisivo para:
· Enfrentar los cambios con una visión propositiva, transformando los problemas en oportunidades de aprendizaje institucional.

· Evitar que el impacto en el aula de la transición de un sostenedor a otro implica una serie de gestiones por pare del equipo directivo, en un primer momento de solucionar el problema según las herramientas disponibles en el minuto y pero en una segunda etapa el establecimiento busca aprender de la experiencia e integrar nuevas herramientas que permitan mejorar la gestión directiva, potenciando el liderazgo distribuido. 

· Instalar una cultura de mejora continua, alineándose con el modelo de desarrollo de capacidades de la DEP.
La intervención realizada es valorada por el equipo como útil y coherente con los instrumentos de gestión del establecimiento, desde el liderazgo permite una distribución del liderazgo y establecer dinámicas de trabajo que permitan la optimización del tiempo, la toma de decisiones en base a datos y una mejora continua en los procedimientos del Liceo. 

Es importante destacar que a pesar que en una primera etapa, el radio de impacto de la intervención solo queda circunscrito al Liceo, este modelo puede ser aplicado en otros establecimientos dependientes del SLEP Cielo, ya que responde a identificar y priorizar las necesidades de cada uno de ellos para luego ser canalizadas al sostenedor, por tanto, metodológicamente no existe impedimento para su uso, manteniendo la consideración que para que tenga un impacto institucional, el sostenedor debe reconocerlo y articularlo con sus propios instrumentos de gestión. 
En otras palabras, la propuesta fortalece la gestión del Liceo, pero, de reconocerlo, el sostenedor podría tener un impacto multinivel. 
Por otra parte, y considerando que estas problemáticas no son especificas de este servicio en particular, sino que son propias de la implementación, tal como lo indican los estudios de implementación de la DEP, es menester destacar que este diseño es replicable a otros servicios locales que se encuentren en procesos de implementación o que estén por recibir el traspaso del servicio educativo, ya que se transforma en un complemento para los instrumentos de gestión ya existentes en el servicio. Además, permite conocer de mejor forma las urgencias y necesidades de los establecimientos, permitiendo que el servicio tome de decisiones en base a los datos y antecedentes concretos. 
Finalmente este proceso y su forma de sistematizar entregan una herramienta que puede ser adaptable a distintas realidades y entrega antecedentes y datos para la toma de decisiones, no solo ligadas al abastecimiento y mantención de los Establecimientos, sino que también brinda la posibilidad de analizar los procedimientos internos los que permite asimilar los cambios y propender a un liderazgo orientado a generar una cultura de mejora continua tal como lo plantea Fullan(2006) y que el liderazgo escolar eficaz implica una comprensión sistemática del contexto institucional y la toma de decisiones basadas en evidencia como lo propone Leithwood (2020). 
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IDPS HÍSTORICO AÑO 2016 - 2024













 Autoestima académica y Motivación escolar	2016	2017	2018	2022	2023	2024	76	72	73	83	80	81	 Clima de convivencia escolar	2016	2017	2018	2022	2023	2024	73	69	78	88	81	79	 Participación y formación ciudadana	2016	2017	2018	2022	2023	2024	84	78	80	89	89	86	 Hábitos de vida saludable	2016	2017	2018	2022	2023	2024	77	66	67	82	75	80	



SIMCE MATÉMATICA - LENGUAJE HISTÓRICO







 SIMCE LENGUAJE	2016	2017	2018	2022	2023	2024	223	208	211	257	258	254	 SIMCE MATEMÁTICA	2016	2017	2018	2022	2023	2024	203	186	206	247	276	255	
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